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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración de Servicios Públicos de la Unión General de Traba-
jadores de Cádiz, en la empresa «Urbaser», encargada de
la recogida de basura de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), a
partir del día 6 de agosto de 1998, con el carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la citada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de residuos sólidos.
1 camión con su dotación de personal (1 conductor y

2 peones), correspondiente con la única finalidad de recoger
los residuos sólidos producidos por el Hospital Virgen del Cami-
no, de Sanlúcar de Barrameda.

B) Recogida de residuos varios.
Se dota con 1 vehículo con su dotación de conductor

y 2 peones, que recogerán los residuos que se encuentren
en la vía pública no previsto en el supuesto anterior.

Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la empresa
adjudicataria a requerimiento de la Delegación de Limpieza
del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

C) Servicios generales.
Un capataz.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 150/1996, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 6 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 150/1996, promovido por
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., contra
la resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Junta de Andalucía, que confirmó, vía recurso
ordinario, la dictada por su Delegación Provincial de Sevilla,
a las que se hizo mención en el Fundamento de Derecho
Primero de esta sentencia y, que, en consecuencia confir-
mamos, así como la sanción que en las mismas se impone.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1360/1996, interpuesto
por Conservas El Rey de Oros, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 21 de enero de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1360/1996, promovido por Con-
servas El Rey de Oros, S.L., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Conservas el Rey de Oros, S.L., contra
los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, al hallarse ajustados al Orde-
namiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 869/1996, interpuesto
por don Eleuterio Garcia Acosta.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 18 de septiembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 869/1996, promovido por
don Eleuterio García Acosta, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:
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F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de don Eleuterio García Acosta, contra la resolución
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la
Junta de Andalucía, que confirmó, vía recurso ordinario, la
dictada por su Delegación Provincial de Cádiz, a las que se
hizo mención en el Fundamento de Derecho Primero de esta
sentencia, confirmando la misma, así como la sanción que
en ella se impone.

Sevilla, 14 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1723/1995, interpuesto
por Codesosa, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 24 de abril de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1723/1995, promovido por Codesosa,
S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 1723/95, interpuesto por el Procurador don Mauricio
Gordillo Cañas, en nombre y representación de la entidad Code-
sosa, S.L., y declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo
impugnado precitado en el Fundamento Jurídico Primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1366/1996, interpuesto
por Libanco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 11 de febrero de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1366/1996, promovido por
Libanco, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Libanco, S.A., contra los actos admi-
nistrativos referidos en el Primer Fundamento de Derecho de
esta sentencia, al hallarse ajustados al Ordenamiento Jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 23 de julio de 1998, por la que se
delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería.

El Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan
los concursos para provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos,
ha atribuido a los Consejeros la competencia para convocar
y resolver los concursos en relación con los puestos de trabajo
adscritos a su Consejería y los correspondientes a los Orga-
nismos Autónomos.

En ejercicio de esta competencia, la Consejería de Turismo
y Deporte ha convocado y resuelto hasta la fecha dos concursos
de méritos, poniendo fin de este modo al alto grado de pro-
visionalidad existente en la ocupación de los puestos de trabajo
adscritos a personal funcionario.

Una vez alcanzada esta situación de estabilidad, resulta
conveniente delegar en distintos centros directivos de la Con-
sejería el ejercicio de la competencia para convocar y resolver
los concursos que afecten a los puestos de trabajo adscritos
a los mismos, posibilitando así una mayor agilidad y eficacia
en la gestión y resolución de los mismos, todo ello sin que
afecte a la necesaria homogeneidad de las bases de las con-
vocatorias, que habrán de ser autorizadas por la Secretaría
General para la Administración Pública, ni por tanto, a la valo-
ración de los méritos, pues como determina el Decreto
151/1996, una gestión desconcentrada no tiene por qué impe-
dir la mayor homogeneidad posible en la aplicación de criterios
de valoración.

La presente Orden se enmarca en la línea de delegación
de competencias iniciada por la Orden de 24 de junio de
1996, por la que se delegaron en los titulares de los órganos
directivos de la Consejería competencias en materia de con-
tratación, subvenciones, gastos y personal.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Gobernación y Justicia, de acuerdo con el artículo 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
y con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el titular de la Viceconsejería de
Turismo y Deporte la convocatoria y resolución de los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a los centros directivos establecidos en el artículo 1.1 del Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte.

Segundo. Se delega en los Delegados Provinciales de la
Consejería de Turismo y Deporte la convocatoria y resolución
de los concursos de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a cada Delegación.

Tercero. Se delega en el Director del Instituto Andaluz
del Deporte la convocatoria y resolución de los concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos al
mismo.

Cuarto. Las competencias que se delegan serán ejercidas
de acuerdo con el Decreto 151/1996, de 30 de abril, con
las normas de general aplicación y con las instrucciones de
servicio que la Viceconsejería dicte a efectos de coordinar los
distintos concursos de méritos.


